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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Las Torres de Cotillas

10752 Anuncio de formalización del contrato del servicio de telefonía móvil 
para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. Expte. 07/2014.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas   

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General / Contratación 
Administrativa.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Secretaría General del Ayuntamiento C/ D´Estoup, 1 - 30565 Las Torres 
de Cotillas. Tlf.: 968 626511 Fax.: 968 626425 email:

maria.nicolas@lastorresdecotillas.es

Dirección de Internet del perfil del contratante:

2.  www.lastorresdecotillas.es

3. Fecha límite de obtención de documentación e información el último día 
del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 07/2014. 

2. Objeto del contrato:

a) Contrato de servicios

b) Descripción del objeto: Servicio de Telefonía Móvil para el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas. Expediente 07/2014.

c) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

d) Plazo de ejecución: 1 año (12 meses)

e) Admisión de prórroga durante un año más.

f) CPV: 64212000-5 Servicios de telefonía móvil. 

g) Anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 133 de fecha 12 de junio de 2014.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios de valoración relacionados con el precio y 
la ampliación de servicios técnicos, establecidos en el pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Cláusula N.º 11.

4. Valor estimado del contrato, (en el que se incluye el importe de su 
posible prórroga): 24.000,00€.

5. Presupuesto base de licitación:

El precio del contrato, (un año), más su posible prórroga, asciende a la cantidad 
de 24.000,00€ más el 21% de IVA, (5.040,00 €), lo que hace un total de 29.040,00 €.

El Precio del contrato (un año), asciende a la cantidad de 12.000,00 €, más 
el 21% de IVA (2.520,00€), hace un total de 14.520,00 €
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6. Adjudicación y formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de julio de 2014.

b) Fecha de formalización: 24 de julio de 2014.

c) Contratista: Vodafone España S.A.U.

d) Importe de Adjudicación: 

El importe del contrato en base a la oferta económica presentada por la 
empresa, según los componentes de la prestación y los precios unitarios de los 
servicios, sin incluir el IVA asciende a: 

Precios unitarios: 

Cada línea adicional de voz o M2M supondría un incremento de 3 €/mes.

Cada línea adicional de voz y datos supondría un incremento de 15,50 €/mes.

Cada MMS enviado mensualmente un incremento entre 0.30€ y 1.80 €/mes 
según el tamaño del mensaje.

Cada bono activado de ROAMING supondría un incremento de 60,00 €/mes, 
siempre y cuando se utilice este servicio fuera de España.

Paquete mínimo incluye los siguientes servicios:

1 Línea M2M. Total mensual 3 €.

18 Líneas de voz. Total mensual 54 €.

24 Líneas de voz y datos. Total mensual 372 €.

30 MMS. Total mensual 9 €.

El total del paquete básico cada mes asciende a 438 € + IVA 21%. El total 
anual del paquete básico asciende a 5.256 € + IVA 21%.

Adicionalmente al paquete básico se estima que se consumirá un 15% 
adicional por el incremento de esos servicios en atención a los consumos 
realizados en ejercicios anteriores. 

Finalmente nos queda 5.256 € + IVA 21% (paquete mínimo) + 788 € (15% 
incremento de servicios adicionales al paquete mínimo) = 6.044 € + IVA 21%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

Por acogerse la oferta a las condiciones técnicas exigidas en el procedimiento, 
resultando además ser la única oferta presentada, la cual cumple con los pliegos, 
mejora el precio de licitación y presenta mejoras en ampliación de servicios.

En Las Torres de Cotillas, a 25 de julio de 2014.—El Concejal Delegado de 
Régimen Interior, Juventud, Educación, Turismo y Obras Municipales, Alfonso 
Sandoval Carrillo.
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